




Shirley Astrid Ojeda Bustos <sojeda@contraloria-cundinamarca.gov.co>

Fwd: Solicitud de prorroga orden de compra No. 133851
1 mensaje

Zaida Ortega Vaca <zortega@contraloria-cundinamarca.gov.co> 9 de octubre de 2024, 15:56
Para: Xiomara Morales Piramanrique <xmorales@contraloriadecundinamarca.gov.co>, Shirley Astrid Ojeda Bustos <sojeda@contraloria-
cundinamarca.gov.co>

Buenas tardes 

Por medio de la  presente solicito amablemente tramitar prórroga de la orden de compra 131 851. De acuerdo, a la solicitud realizada
por el contratista. 

Atentamente, 

Inicio del mensaje reenviado:

De: Legalización HAS LTDA <legalizacion@hasltda.com>
Fecha: 9 de octubre de 2024, 3:17:57 p.m. COT
Para: Zaida Ortega Vaca <zortega@contraloria-cundinamarca.gov.co>
Cc: direccionadministrativa@contraloriadecundinamarca.gov.co, lcamacho@contraloria-cundinamarca.gov.co
Asunto: Solicitud de prorroga orden de compra No. 133851

Bucaramanga, 09 de octubre de 2024.
 
Señores
CONTRALORIA DE BOGOTÁ
Bogotá DC.
 
Atención.
Sra. Zaida Danitza Ortega Vaca    
Supervisor(a) Orden de compra N°133851
 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE
COMPRA No.133851
 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.
 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías
Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 804.000.673-3, ejecutor de la
Orden de Compra N°133851, de la forma más atenta solicito prorroga por los motivos descritos en el
documento adjunto.

Muchas gracias. 
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Bucaramanga, 09 de octubre de 2024. 

 
Señores 

CONTRALORIA DE BOGOTÁ 

Bogotá DC. 

 
Atención. 

Sra. Zaida Danitza Ortega Vaca  

Supervisor(a) Orden de compra N°133851 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA 

ORDEN DE COMPRA No.133851 

 

Respetados señores, reciban un cordial saludo.  

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.431.735 de Barrancabermeja, actuando en calidad de Representante Legal de Hardware Asesorías Software 

Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, identificada con NIT. 804.000.673-3, ejecutor de la Orden de 

Compra N°133851, de la forma más atenta y teniendo en cuenta que: 

 
1. De acuerdo con el plazo de ejecución establecido en la Orden de compra No.133851, la entidad otorgó 

un término de ejecución que vence el día 09 de octubre 2024 encontrándose por lo tanto vigente el 

plazo establecido por la entidad para el desarrollo de la orden de compra. 

 
2. Por parte de Hardware Asesorías Software Ltda., una vez se tuvo conocimiento de la adjudicación de 

la Orden de Compra en mención, se iniciaron las gestiones correspondientes ante el fabricante y los 

distribuidores mayoristas de los productos solicitados, esto con el fin de preparar y realizar el 

alistamiento correspondiente de cada uno de los ítems obrantes en la Orden de Compra. 

 

3.  Es de resaltar que, con miras a garantizar las condiciones de calidad, garantía y originalidad de los 

productos a entrega, Hardware Asesorías Software Ltda., como distribuidor autorizado de los 

productos obrantes en el catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Superficies, 

está en la obligación de acudir directamente al fabricante o a los distribuidores mayoristas 

autorizados para la distribución de estos productos a nivel nacional, para la adquisición de los 

productos a suministrar, de tal suerte que no estábamos en la posibilidad de remitirnos a proveedores 

nacionales distintos al fabricante o los mayoristas autorizados, atendiendo cuestiones comerciales de 

las que se derivan circunstancias necesarias para garantizar las condiciones adecuadas de calidad, 

garantía y originalidad de los productos a entregar. 

 

4.   A la fecha, Hardware Asesorías Software Ltda., como contratistas encargados de la ejecución de la 

Orden de Compra No. 133851, nos permitimos informar que no hemos podido generar las licencias 

de Adobe dentro del plazo estipulado debido a fallas técnicas en la plataforma donde se adquieren 

dichas licencias. La página web del proveedor, a través de la cual gestionamos y realizamos la compra 

de las licencias, ha presentado múltiples caídas e interrupciones en su servicio, lo que ha impedido la 

finalización del proceso de adquisición. A pesar de nuestros reiterados intentos por acceder a la 

plataforma, el sistema ha permanecido inoperativo, generando un retraso significativo en la emisión 

de las licencias. 

 

 

5.  Finalmente, es necesario precisar que el incremento en los tiempos de entrega por parte del proveedor, 

en relación con la adquisición de las licencias de Adobe, obedece a circunstancias ajenas a nuestra 

voluntad y se enmarcan dentro de un contexto de cadena de distribución. En este caso, las caídas e 

interrupciones continuas de la plataforma web donde se gestionan las compras de dichas licencias han 



 
 

generado un retraso en su adquisición. Estos problemas técnicos son circunstancias imprevisibles que 

exceden nuestro alcance o disposición, por lo que se encuadran dentro de una situación de FUERZA 

MAYOR. 
 

En vista de lo anterior, y siendo conscientes que esta situación ha generado una dificultad generalizada para el 

cumplimiento de las órdenes de compra, por situaciones totalmente imprevisibles, de forma atenta me permito 

solicitar que: 

 
PRIMERO: se otorgue una PRÓRROGA del plazo de ejecución correspondiente a QUINCE (15) DIAS, a partir 

de la fecha de terminación actual de la orden de compra No. 133851, es decir hasta el día 24 de octubre de 

2024, lo anterior de acuerdo con la información suministrada, con la claridad y salvedad correspondiente de 

que de superarse las dificultades de forma anticipada, Hardware Asesorías Software Ltda., adelantará la entrega 

de los bienes obrantes en la Orden de Compra, antes del vencimiento del término solicitado.         
 

Agradeciendo de antemano su atenta colaboración, estaremos atentos a la aprobación de esta solicitud para 

adelantar los trámites correspondientes. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRÍGUEZ 

Representante Legal 

Hardware Asesorías Software Ltda 

Ramiro.vergara@hasltda.com  
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. CUNDINAMARGA

RESOLUCIÓN D,C NUMERO DE~

( O 2 NOV 2017
"A?r /7?e<y/0 ¿/e /# o/a/ se rea//z# una delegación y se deroga la Resolución 0333 del 09 de agosto de

2017,"

EL CONTRALOR DE CUNDINAMARCA,

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales, ordenanzales y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991 en su artículo 267, reconoce expresamente la función de
control fiscal, como una actividad independiente, autónoma y diferenciada de la que corresponde
a las clásicas funciones estatales, lo cual obedece no sólo a un criterio de división y
especialización de las tareas públicas, sino a la necesidad política y jurídica de controlar, vigilar y
asegurar la correcta utilización, inversión, disposición de los fondos y bienes de la Nación, los
departamentos, distritos y los municipios, cuyo manejo se encuentra a cargo de los órganos de la
administración o eventualmente de los particulares.

Que el Artículo 66 de la Ley 42 de 1993 indica que, en desarrollo del artículo 272 de la
Constitución Política, las Asambleas y Concejos Distritales y Municipales deberán dotar a las
Contralorías de su jurisdicción de autonomía presupuesta!, administrativa y contractual, de tal
manera que les permita cumplir con sus funciones como entidades técnicas.

Que el artículo 211 de la Carta Política señala que corresponde a la Ley fijar las condiciones para
que las autoridades administrativas puedan delegar funciones en sus subalternos o en otras
autoridades. Adicionalmente establece que la delegación exime de responsabilidad al delegante,
la cual corresponderá exclusivamente al delegatario.

Que en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1 y 9 de la Ley 330 de 1996, la Ordenanza
23 del 30 de julio de 2001 "Por la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de
la Contra lo ría de Cundinamarca/ se establece su estructura orgánica/ se determinan las funciones

^por dependencias y se dictan otras disposiciones, "en su artículo 8 estipula que el Contralor es el
Representante Legal y ordenador del gasto de la Contraloría de Cundinamarca y en el artículo 12
indica que son funciones del Señor Contralor, entre otras:

«2. Adoptar y determinar las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para
el adecuado manejo administrativo y financiero de la Contraloría de Cundinamarca, en
desarrollo de la autonomía administrativa y presupuesta! otorgada por la Constitución, la
Ley y esta Ordenanza.

4. Definir las políticas, planes y programas sobre el manejo de la contratación de la
Contraloría de Cundinamarca.
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RESOLUCIÓN D,C, NÚMERO

( O 2 NOV 201? ;

"Por medio de la cual se realiza una delegación y se deroga la Resolución 0333 del 09 de agosto de
2017,"

7. Llevar la Representación legal de todos los asuntos que en el ejercicio de sus funciones
se presenten a favor o en contra de la entidad»

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993 determina que a nivel territorial es el Contralor
departamental como representante legal, quien tiene la competencia para ordenar y dirigir la
celebración de licitaciones o concursos y para escoger contratistas en los términos y condiciones
de las normas legales que regulen la organización y el funcionamiento de la Contraloría de
Cundinamarca.

Que de conformidad con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, los jefes o representantes legales de
las entidades estatales podrán desconcentrar la realización de todos los actos y trámites
inherentes a la realización de procesos de contratación sin consideración a la naturaleza o cuantía
de los mismos, en los funcionarios de los niveles directivo, ejecutivo o sus equivalentes, teniendo
en cuenta para el efecto las normas que rigen la distribución de funciones en sus respectivos
organismos, no obstante, no quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de
control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual.

Que a su vez, la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 al 12, estipula que los representantes legales
de las entidades descentralizadas podrán delegar funciones a ellas asignadas, a través de acto de
delegación escrito, en el cual se indique la autoridad delegataria y las funciones o asuntos
específicos cuya atención y decisión se transfieren. Estableciendo igualmente que la delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario y sin
perjuicio de que la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y
revisar los actos expedidos por el delegatario.

Que igualmente, conforme a la Resolución No. 0527 de 2011 del 20 de septiembre de 2011 "Por
la cual se modifica el manual específico de funciones y de competencias relacionadas para los
empleados de la planta de personal de la Contraloría de Cundinamarca,", está en cabeza de la
Dirección Administrativa y Financiera, la coordinación, el control, el diseño y la ejecución de los
planes, programas y procedimientos para la adquisición, contratación, almacenamiento,
suministro, registro, control y seguro de bienes y servicios de la Entidad para el correcto
funcionamiento y cumplimiento de la gestión institucional.

Que así mismo, conforme a la Resolución No. 0527 de 2011 del 20 de septiembre de 2011 "Por la
cual se modifica el manual especifico de fundones y de competencias relacionadas para los
empleados de la planta de personal de la Contraloría de Cundinamarca,", la Secretaria General
es el enlace de las relaciones internas y externas que garantizan la gestión institucional, así como
la administración, dirección y control de los sistemas internos de la Entidad, procurando con ello
niveles adecuados en términos de calidad, cantidad, oportunidad, eficiencia y eficacia.

Que a través de la Resolución No. 0333 del 09 de agosto de 2017, se delegó en la Dirección
Administrativa y Financiera de la Contraloría de Cundinamarca la facultad de ordenar gasto y
celebrar contratos sin consideración de la cuantía, sin embargo, las entidades públicas pueden
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asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de sus funciones administrativas o para
prestar conjuntamente servicios a su cargo, mediante la celebración de convenios
interadministrativos.

Que en procura del cumplimiento de los fines esenciales del Estado y de los principios de la
función pública, tales como economía, celeridad, responsabilidad y transparencia que debe regir
en la gestión pública de la Contraloría de Cundinamarca, se requiere delegar la facultad de
suscribir contratos, convenios y comodatos en razón a la cuantía, de conformidad con las
competencias y funciones de la Dirección Administrativa y Financiera y la Secretaría General de la
Contraloría de Cundinamarca.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Delegase en el Director Administrativo y Financiero de la Contraloría de
Cundinamarca, la facultad de ordenación del gasto, la celebración, modificación y liquidación de
contratos y convenios con cuantía y en estricto cumplimiento de las disposiciones legales sobre la
materia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Delegase en el Secretario General de la Contraloría de Cundinamarca,
la facultad para la celebración, modificación y liquidación de convenios interadministrativos sin
cuantía y la celebración, modificación y liquidación de contratos de comodato, que requiera la
entidad, con estricto cumplimiento de las disposiciones legales sobre la materia.

ARTICULO TERCERO. Las facultades de delegación previstas en los artículos primero y
segundo, comprenden el adelantamiento de todas las actuaciones precontractuales, contractuales
o poscontractuales, así como todas las que se requieran en el marco de lo dispuesto en el
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, para la celebración, adjudicación,
ejecución, terminación, modificación, adición, prórroga y liquidación de los contratos y convenios,
así como la designación de supervisor y en general la expedición de todos los actos inherentes a
las diferentes etapas del proceso de contratación que no se hayan delegado en otro funcionario.

ARTÍCULO CUARTO. Para efectos de realizar un debido seguimiento y control, el Director
Administrativo y Financiero y el Secretario General presentarán ante el Despacho del Señor
Contralor trimestralmente y cuando así lo requiera, un informe conforme a la delegación descrita
y conferida en la presente Resolución, con la descripción de las funciones ejecutadas en razón a
ello.

ARTÍCULO QUINTO. Sin perjuicio de reasumir en cualquier momento las competencias
delegadas a través de la presente resolución, el Contralor de Cundinamarca celebrará los

Calle 49 No.13 - 33 PBX 3394460
www.contraloriadecundinamarca.gov.co

Página 3 de 4 c.i.iW.̂ 7""



' ̂ s^

RESOLUCIÓN D C NUMERO

"A?r /776C//0 efe /# cual se realiza una delegación y se deroga la Resolución 0333 del 09 de agosto de
. 2017;"

contratos y convenios de cooperación con personas extrajeras de derecho público o privado con
organismos de cooperación-, asistencia y ayuda internacional.

ARTÍCULO SEXTO. Los contratos y convenios suscritos antes de la entrada en vigencia de la
presente resolución, continuaran en cábQmdel Piredor Administrativo y Financiero, quien deberá
culminar su trámite hasta la liquidación.

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación y
deroga la Resolución No. 0333 del 09 de agosto de 2017 y demás normas que le sean contrarias,
de conformidad con la parte considerativa de la misma.

.COMUNIQÚESE

Proyectó: Natalia Córdoba Rodríguez - Subdírectora Técnica
Revisó y aprobó: Andrea Cubillos Gualdrón-Jefe Oficina Asesora Jurídica

)PEZAREVALO
i Cundinamarca

Calle 49 No.13 - 33 PBX 3394460
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